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PERIODICO SEMANAL D E INTERÉSES M A T E R I A L E S 

PUBLICADO BAJO LA PROTECCION DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE SANTIAGO. 

Año de IBMS 

Se publica los Domingos, en los meses de Mayô  junio y Julio. El precio de suscricion 
es de 8 reales por trimestre en Santiago, y 10 para fuera de esla Ciudad. 

Se suscribe en Santiago en la administración de este periódico, calle de Casas Ilealoa 
núm. 4.°, y para los demás puntos remiiieudo el importe en libranzas ó sellos de franqueo* 

S A N T I A G O 2 D E M A Y O DE 1858 . 

Inauguramos nueslro pe r iód i co , dan
do el lugar preferente, como debido, á 
la siguiente Real orden recibida en el 
correo del dia 2 8 . Por su contenido 
se i n s t r u i r á n nuestros suscrilores del 
alto i n t e r é s con que se ha dignado aco
ger nuestra bondadosa Soberana el 
pensamiento de una Esposicion púb l i ca 
a g r í c o l a é indus t r ia l en esta ciudad. 

Es t raordinar io es el agradecimien
to y la sa t is facción que ha nacido en 
nosotros: y v iv í s imos son nuestros de
seos de corresponder á las muestras de 
aprecio con que S. M . distingue á la 
Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos del 
P a í s , y á este I lus t re A y u n t a m i e n t o . 

Esperamos que nos presten la a y u 
da y coope rac ión los habitantes lodos 
de este vasto reino de Galicia, y ob
tendremos sin duda todo t i logro de 
nuestros afanes. 

R E A L ORDEN. 

He dado cuenta á S. M . la Reina 
( Q . D . G. ) de una c o m u n i c a c i ó n de la 
bociodad E c o n ó m i c a de Santiago, á 
que a c o m p a ñ a el programa de la E x 
pos ic ión agr íco la é industr ia l que -bajo 
los auspicios del A y u n t a m i e n t o cons
t i tuc ional de dicha ciudad se propone 
realizar el p r ó x i m o mes de Ju l io , so
lemnizando, al mismo l iempo que la 
fest ividad del glorioso P a t r ó n de E s 
p a ñ a , el nacimiento de S. A . R . el 
S e r e n í s i m o Sr . Principe de As tu r i a s . 

Sumamente grato es para S. M . 
que, comprendiendo las corporaciones 
c ien t í f icas y locales cuanto impor ta 
despertar el es t imulo del productor , 
proporcionen ocasiones como la de que 
se trata de conocer los elementos a g r í 
colas é industriales de una extensa z o 
na, pr ivi legiada por la Naturaleza, y 
que tal vez no necesita mas que d i 
r ecc ión y ese mismo estimulo para n i u l -
l i p l i ca r su r iqueza. 

Recientes a ú n las impresiones de 
la E x p o s i c i ó n nacional de 1 8 5 7 , que 
S. M . se d ignó inaugurar y enaltecer 
como expositora, ha visto con s ingular 
sa t i s facc ión que han correspondido muy 
honrosos premios á la mayor parte de 
las provincias , en prueba de que todas 
ellas encierran elementos de prosper i 
dad; que continuando cada vez mas v i 
v o este e s p í r i t u regenerador de h ag r i 
c u l t u r a y de la indust r ia , la provincia 
de Sevilla ha inaugurado solemnemente 
el 15 del actual una E x p o s i c i ó n a g r í 
cola, indus t r ia l y a r t í s t i c a , que ha ex
cedido á las esperanzas de los encar
gados de promoverla y realizarla; q ie 
la de C á d i z , ó sea su i lus t rada Junta 
p rov inc ia l de agr icu l tu ra , establecida 
en Jerez de la Frontera , se apresta 
con no menos acierto y enlusiasmo á 
celebrar otra desde el 1.° al I ñ de 

Mayo , y en medio de estas c i r c u n s 
tancias no podía menos S. M . de aco
ger con benevolencia el pensamiento de 
la Sociedad E c o n ó m i c a de Santiago. 

E n su consecuencia se ha servido 
prestarle su aprobac ión^ disponiendo 
que se recomiende á V . S. y á los 
Gobernadores de las provincias de L u 
go, Orense y Pontevedra, que, exc i 
tando el celo é i n t e r é s de las corpora* 
cienes y part iculares, faciliten la c o n 
currencia á dicha E x p o i - i o n ; que se 
felicite en su Real nombre á la S o 
ciedad E c o n ó m i c a por la in ic ia t iva y los 
acertados medios que ha propuesto, é 
igualmente al Ayun tamien to de dicha 
ciudad por su generoso desprendimien
to; y por ú l t i m o , que se publique en 
la Gacela oficial el programa, para que, 
al mismo tiempo que con t r ibuya á la 
importancia de la E x p o s i c i ó n , l legue 
mas f ác i lmen te á conocimiento de los 
que puedan tomar parte en ella 

De Real orden lo digo á V . S. 
para su conocimiento, el de los G o 
bernadores de las mencionadas p r o v i n 
cias y d e m á s efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 23 de A b r i l de 1 8 5 8 . - G u e n -
du la in .—Sr . Gobernador de la p r o v i n 
cia de la C o r u ñ a . 

El trabajo es ¡a paz social. 
El ocio la inlranquilidad. 

La historia de los üempos que 
han pasado no debe ser una mera 
curiosidad de los tiempos. presen
tes. El hombre como las socieda
des, en la mircha progresiva de los 
siglos, no debe tener una exisíencia 
parásita: las lecciones de la espe-
riencia no deben ser perdidas para 
él porque seria anular el tiempo pa
sado, y su existencia la del bruto 
que vive representando el primer 
momento de la creación y nada mas. 
En las antiguas sociedades la liber
tad y la riqueza de unos se afir
maba en la esclavitud y la miseria 
de otros. En las sociedades moder
nas, dice un moderno filósofo, aun 
cuando han querido ser mas justas, 
se ha visto siempre la ociosidad 
opulenta al lado de las privaciones 
y de la miseria, y bajo esta inspi
ración se quisieron legitimar las pre
tensiones del que se creía pobre 
por que tenía que vivir de su tra
bajo, y se buscó en los remotos 
tiempos de Minos, de Licurgo, y 
de Platón la sanción de atrevidas 
lontalivas. Empero esta era una en
gañosa idea por que estas aspira
ciones partían de la holgazanería y 
de la ociosidad. Las naciones anti

guas, como las modernas, fuerorl r ¡^ 
cas y vivieron pacíficas mientras fue
ron laboriosas y modestas. Las mas 
opulentas sufrieron la esclavitud mas 
ominosa, y fueron abyectas bajo la 
miseria y la debilidad social tan 
pronto el ocio y el cansancio do
minó los pueblos. Y de este esta
do enfermizo de las sociedades her
manas partieron las utopias que des
de lejanos liempos llegaron á noso
tros con toda su fuerza, con lodo 
su brillo aparente sin que los da
los de la historia nos desengañasen 
por la razón muy sencilla de que 
el hombre de hace tres mil años 
es ej hombre de boy con su poco 
amor al trabajo^ con sus elevadas 
aspiraciones, y por lo mismo con 
sus instintos; por que si bien es cier
to que el cristianismo llevó al es
píritu la educación del hombre pro
clamando los eternos principios so
ciales y morales que debían produ
cir un cambio radical en las pos
teriores sociedades, también lo es 
que el hombre entregado asi mismo 
no vé mas que su personalidad, co
mo dice un hombre eininenle de 
nuestra época, y es egoísta. No en
traremos, nó en cuestiones gravísi
mas que hoy se creen inlimamen-
te enlazadas con los principios de 
esa nueva ciencia, la economía po
lítica; queremos evitarlas para que 
en España se ahoguen problemas 
cuya resolución tomaron de su cuen
ta ricas y poderosas naciones Quie
ra Dios que las resuelvan bien. Solo 
hallan dos medios, por que llega
ron al apogeo de la perlVccion y 
del engrandecimiento. Nosotros te
nemos un tercer resorle que es im
pulsar, mejorar las industrias, pro-
tejer, fomentar las artes, faciülar y 
auxiliar el comercio por que fallo-
sos están eslos- poderosos recursos 
de vi ia y de acción, y hoy dia 
creen todos los economistas que 
la existencia de una nación se lijó 
ya en lo que representa bajo este 
aspecto. Por lo demás no es nues
tro objeto tocar ni por la super
ficie, al hablar del trabajo como 
elemento de producción, de orden 
y de prosperidad, el ascua incan
descente del derecho del traba
jo: huyamos cuestiones graves, de 
mala fé promovidas por mas que 
Lamartin quiera llamarle derecho de 
exisíencia, porque como dice bien 
Fauchier, esta cuestión antes de 
apoderarse de ella la ciencia se 
asentaba sobre el terreno de las 
revoluciones.. No la loquemos pues. 

El ocio y el poco amor al I ra -
bajo tiene generalmente por base, 
ademas del inslinlo físico, las pocas 
ventajas del trabajo, y estas ven
tajas se miden por las necesidades 
que satisfacen, y cuando éstas SO 
han aumentado el trabajo no yé bas-
(ante á satisfacerlas, y el homhrfi 
ó lia una ocupación apegar de la 
cual se halla indigente. He aquí la 
razón por que los gobiernos i lus
trados tuvieron necesidad de prute-
jef las industrias, fomenlar el co
mercio hasta el libre cambio solo 
de eficaz interés en la perfección 
del trabajo. V como para que la 
actividad de la industria no sea in
terrumpida, dice un economista, es 
necesario que haya equilibrio en
tre la producción y el consumo, 
la agricultura, la industria y el co
mercio deben prolejerse recíproca
mente. Cuando se considera la i n 
dustria, dice Coquelm, queriendo 
presentarnos un modelo íiel de la 
constitución primitiva de la in l ú s -
i.ria en la vida de los patriarcas en 
su estado mas simple, es cuando se 
reconoce claramente la íntima rela
ción en todis sus ramas. A l r e d e 
dor de la indústria agrícola, que 
constituye de alguna manera el f i iu-
damenío de las ocupaciones comu
nes, vienen agruparse la indúslria 
manufacturera, la indústria comer
cial, las bellas artes, lo mismo que 
los trabajos que constituyen hoy el 
patrimonio de las profesiones dichas 
liberales. La Inglaterra, á la que 
llama nueslro Sagra Pueblo gigan
te, se engrandeció, fué la nación en
tre todas las de Europa, y acaso 
del mundo entero, en la que la se
paración de la indúslria agrícola de 
las artes manufactureras ha hecho 
mas progresos. Se deben estos ade
lantos á sus luces, á su protección, 
al número y perfección de sus ca
minos y canales, y á la densidad 
de su población. En efecto el tra
bajo debe fomentarse, protegerse 
con uniformidad en (o las las clases 
para que las industrias todas mar
chen á la par. 

Los grandes intereses sociales se 
vieron hoy aumentados, promovidos, 
estimulados en las célebres y me
morables esposiciones de Londres y 
de París. Allí se quiso proclamar 
de una manera osícntosa el espír i
tu del siglo actual, y sea dicho sin 
hipérbole, el mundo del sulo XPÍ 
ostentó su vida y su existencia ma 
terializada en los grandes salones de 
esas dos colosales esposiciones, alar-
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de de la época actual, sanción po-
siliva y real de ios ¡nlereses mate
riales, símbolo venerando de las so
ciedades y de los Gobiernos actua
les. La agricultura, las artes y la 
industria compelían con orgullo su 
recíproca prolcccion. El trabajo del 
ajírfcuTíor asiduo y constante de-
ino^lró de cuanto es la tierra ca
paz bajo la mano maestra del hom
bre. Ll artista lució su genio i n 
vestigador y creador, y la finura 
de su gusto. Todas las industrias se 
veían protegidas en la aplicación del 
trabajo, y recibían muchas de ellas 
t i ú timo grado de perfección en 
midió de esos admirables descu
brimientos admiración del siglo pre-
M M í l e . Esas dos esposiciones debie
ran ser la escuela universal, y el 
grande ensayo de la perfección so
cial bajo el aspecto tísico. La vida 
que allí lo animaba tmlo falla entre 
roso Iros Las esposiciones pasaron 
desapercibidas para la perfección de 
liuesiros ihlereses; matenales, y la 
historia nos dice que sin la acción 
progresiva del lumbre sostenida v 
fomentada por el Gobierno y por los 
ricos, y por las clases acomodadas, 
el hombre se adormece, no progresa 
se empereza y se empobrece. Esas 
celebres repúblicas un dia ílorecicn-
les y esos poderosos imperios cuya 
agricultura ílorecía, cuya industria 
y artes fueron y son modelos que 
aun hoy se imitan y que eran tan 
perfectas en algunos ramos como 
lo pueden ser hoy, fueron cojidas 
de parálisis y de muerte cuando la 
abundancia promovió el vicio y es
te trajo el ocio, y el abandono y 
el poco amor al trabajo en medio 
de la enervación de la sociedad. El 
trabajo en su perreccion es la r i 
queza, la gloria de los grandes pue
blos: el ocio es la miseria, la abyec
ción, y la guerra intestina. Se es-
ludia poco el arle ó la ciencia de 
hacer felices á los hombres y los 
gobiernos suelen olvidar esta sumi
sión la mas importante de todas. Su 
mano poderosa debiera penetrar en 
la pobre choza del labrador y del 
artista mas aun que en el palacio 
del poderoso, si bien en todas par
les hace falta por que no es la fe-
lici !ad el mas común patrimonio de 
la opulencia. Es una triste verdad 
la de que siempre se cree que la 
felicidad humana solo se halla en los 
¡nle,reses materiales: yo creo que 
dos elementos son necesarios, y que 
si uno solo basta no es en verdad 
el elemento tísico. Pero limitándo
nos á nuestro objeto diremos que 
el amor al trabajo, su perfección y 
su utilidad necesitan en España y 
ii!'.iy especialmente en Galicia de 
una poderosa iníluencia vital que 
partiendo de Jas regiones del poder 
supremo anime el espíritu de aso
ciación de los pueblos, por que el 
individualismo no basta á fomentar 
y hacer reproductivo el trabajo; La 
emulación y la recompensa son los 
grandes resortes del corazón huma
no en lo físico y en lo moral: en 
{o fsico el medio es el trabajo; en 
lo moral la virtud es el grande agen
te de acción. Bendito sea el pan del 
trabajo, y bendita la mano que lo 
promueva, lo estimule y lo perfec
c i o n e : porque como dice Yilleneuve-

Bárgemont, la moral verdadera no 
admite otro manantial de riqueza 
(pie el trabajo, la inteligencia y la 
economía. 

Siempre los economistas quisie
ron estudiar la ciencia de satisfacer 
las necesidades del hombre con el 
menor trabajo posible, pero la cien
cia no dió mas resultados que la 
perfección del trabajo y la fácil com
petencia y cambio de sus productos. 
Bajo este gran pensamiento se crea
ron las sociedades económicas, y es
ta notable idea fué en Europa el 
estudio de los progresos de que 
eran capaces todas las industrias hu
manas. La España ha tenido en to
dos tiempos un gran número de es
critores economistas cujo talento y 
celo les hacen acreedores á los ma
yores elogiosv La instrucción de 
nuestros escritores no era vulgar 
como lo demuestran sus escritos y 
la esfera de sus conocimientos no 
terminaba mas acá de los Pirineos. 
Estudiar el genio de los pueblos, 
su posición geográlica y lopográ-
lica, sus producciones naturales, la 
tierra que cultivaban era una base 
reconocida para que las sociedades 
pudiesen jirestar toda su pioteccion 
á los diversos ramos que tomaban 
bajo su tutela. Efectivamente la v i 
da agrícola, la inclinación á apa
centar los ganados en la vida pas
toril con sus encantos poéticos, los 
pueblos errantes y cazadores, los 
pescadores, los comerciales ocupa
dos en el cambio y esportacion de 
productos, todos siguieron sus incli-
naeiones naturales hijas casi siem
pre de su natural posición, de las 
cualidades del terreno que habita
ban, de su fertilidad, de la abun
dancia de aguas y de pastos, ó de 
sus montes y selvas, ó de su co
locación litoral. Tambiem nosotros 
debemos comenzar por la clasilica-
cion de nuestro pueblo que es el 
primer paso en los trabajos que 
tienden á la prosperidad pública, por 
que jamas se debe sacar al hom
bre de ese natural destino que le 
dá su posición y las circunstancias 
que fijan su inclinación y su por
venir. Sacados los pueblos del cau
ce verdadero tle su riqueza natu
ral podrá crecer, pero será pobre 
en el fondo, podrá prosperar pero 
eíimeramente, podrá vencer esa na
turaleza pero su triunfo será á cos
ta de milagrosos esfuerzos que el 
mas pequeño contratiempo aniquila. 
Es un imposible hacer de un pue
blo agrícola un pueblo artista, i n 
dustrial, ó comerefal y la base de 
su riqueza serán siempre los p ro
ductos de la tierra Tampoco puede 
hacerse un pueblo guerrero de un 
pueblo enervado, ó de blandas y 
suaves costumbres, como al du'ce 
y amoroso pastor le estará mal la 
lanza del intrépido guerrero. Homa 
se contagia de los gustos y hábltbs 
de los bárbaros del norte, quiere 
hacerse cazador y guerrero y aban
dona el cultivo de sus tierras á los 
esclavos: hasta esta época lleva un 
historiador la preferente inclinación 
á ta caza de los aniiguos caballe
ros como ensayo del talento pro
pio para la guerra. Pero seriemos 
ya nuestra cuestión interesante de 
economía polüica. ¿Cual trabajo 

debemos perfeccionar en Galicia? 
¿ \ cual ocupación debemos dirigir 
nuestra protección, nuestro estudio 
para engrandecerla y hacerla mas 
productiva? La resolución de este 
problema depende del estudio dete
nido y profundo de nuestra posición 
geográfica, y de nuestras especia
les circunstancias. 

Mucho tiene que estudiar esta 
parte de la Monarquía española, y 
muy dilicil es clasificarla. Ella fuera 
una joya de la Corona de Castilla 
si tuviera apoyo, si fuera proteji-
da con científica dirección. Agríco
la en su esencia y rica y podero
sa por la fertilidad de su tierra reú
ne la notable circunstancia de la 
variedad de su clima, de sus tier
ras y de sus lopografr-is, imitando 
muy distintas circiiiu>fancias geográ-
ücas, como los rigores de los paises 
fríos, el calor de los meridionales, 
y la suavidad de los climas tem
plados. De aquí la variedad de sus 
producciones imitando unas veces 
las del norte, otras las del medio
día, y muchas las de los trópicos 
Todo se puede producir en Galicia 
con meditados y cienliíicos trabajos. 
La abundancia de sus pastos en mu
chas de sus localidades, los gran
des baldíos, las abundantes aguas 
son elementos que lamláen tiene Ga
licia para fomentar la industria del 
pastor en la cria de gana los de to
das clases, que por si sola pudie
ra hacer su riqueza. De esta pl"ó-
diga tierra naciera la índúslria fa
bril que en Galicia no tiene vida 
propia, que perdió la que tuvo un 
dia por abandono y defectos eco
nómicos, y que reclama protección 
y fomento en las producciones que 
debieran abundar, üu pueblo agr í 
cola de las condiciones de Galicia 
debe ser esencialmente fabril. No 
parece sinó que sobre esta parte de 
la Monarquía sentenciada al abando
no mas incomprensible derramó la 
Providencia dones y riquezas. Tierra 
próvida, clima variado, constancia 
y laboriosidad en sus habitantes, 
puertos admirables que la rodean, 
y que parecen estar convidando al 
cambio de producciones con todo el 
mundo ¿que falla á Galicia para ser 
rica? ¿que falta á Galicia para ser 
atendida? ¿que le falta para que se 
la vea, se la juzgue con justicia y 
se la proteja? Yo lo sé bien. 

Debemos terminar este artículo, 
y lo haremos con las palabras de 
un eminente escritor hablando de la 
agricultura en España: palabras que 
bajo mil aspectos deben acomodarse 
á Galicia por mas que no la cite 
por que no la conoce como suce
de á tantos que no son disculpa
bles de esta ignorancia. «Institu
ciones viciosas reunidas á grandes 
conmociones políticas de que la Es
paña ha sido teatro, y cuyas cau
sas están lejos de haberse eslin-
guido (escribe el autor en 1837) 
han retardado en este hermoso Rei
no el desarrollo que la agricultu
ra está llamada mas ó menos pron
to á recibir y que había tomado 
bajo la dominación de los Moros y 
bajo el reinado de Carlos i l l . To
dos los elemeí tos materiales de un 
buen éxito se hallan reunidos. La 
confianza, un saldo empleo de ca

pitales y algunas reformas sabias y 
graduales en las instituciones harían 
lloreciente y próspero un país al 
qoe la naturaleza parece ha pro
digado sus tesoros. Los hombres de 
estado que han recorrido una par
te de la Cataluña y de Aragón y 
los reinos de Valencia y Granada 
pueden fácilmente concebir cuan fá
cil sería hacer prodigios en la agri
cultura y en la indúslria en estas 
magnificas comarcas.» Efectivamen
te protegida y fomentada la agr i 
cultura, todas las índústrias pros
perarían, y el comercio seria flo
reciente. Nuestros esfuerzos pueden 
valer mucho; solo necesitamos pro
mover la emulación; hacer com
prender la utilidad de la perfec
ción del trabajo, impulsar y fomen
tar lo que ya poseemos; demostrar 
praclicamenle lo útil, y lucrativo que 
es la pei feeciou en lo las las imíús-
trias, y su lacil lea'i/aciou. Con esto, 
con las fáciles y tibies comunica
ciones que nos aproximen mas, y 
nos relacionen con lodos los pue
blos, Galicia será apreciada en su 
justo valor y de aquí surgirá su 
prosperidad. Será Galicia un dia lo 
que está llamada á ser, agrícola, 
fabril, y comercial. 

José Várela de Monles. 

La abundancia de materiales para 
el presente número, no nos han per
mitido dar cabida en él á un a r l í -
culo sobre ferro-carriles, cpnsidé-
rando como un acontecimiento i m 
portante para Galicia la autorización 
de la línea general que ha de poner 
en comunicación rápida nuestras 
provincias con el resto de España 
y con Europa. En el próximo n ú 
mero le publicarémos, anticipando 
este anuncio como una prueba de 
nuestra adhesión sincera á todo lo 
(pie contribuya á la prosperidad 
del país. 

E l Sri» tic la Redacción, 
\Ícenle M. de la Hiva. 

Damos principio á los trabajos de es-
la sección del per iódico , animados por la 
acogida favorable que ha merecido el 
pensamiento de la esposicion púb l i ca á 
que se destina. A l llaraamiento de la 
Sociedad Económica y de la celosa M u 
nicipalidad de Santiago para esle cer ta
men de la agi iculUira y de la industria, 
han respondido eficaz y b e n é v o l a m e n t e 
las autoridades superiores, la prensa, las 
sociedades científ icas y un buen n ú m e r o 
de agricultores é industriales de Galicia . 
Todos contribuyen á esle concurso gene
ral del país y en este concepto conside
ramos que la esposicion se rá digna de é l 
y sus r o ü l l a d o s serán t ambién fecundos 
y provechosos. Nosotros que inaugura
mos hoy nuestras tareas per iod ís t icas , 
con el principal objeto de ausiliarla y de 
dar publicidad á todo lo que á ella con
cierna, empezamos por consignar el apre
cio con que han visto tanto el I lustre 
Ayuntamiento de esta, Ciudad, como la 
Suciedad E c o n ó m i c a , las disposiciones de 
los Sres. Gobernadores de las cuatro p ro 
vincias de Galicia, dirigidas á secundar 
el pensamiento de la esposicion. De la 
recoinendacion y del ausilio de estas au 
toridades esperamos mucho, y lo es l i é ra 
mos luiidadame.uie asi por la eficacia (jue 
llevan siempre sus oscilaciones á tos m u 
nicipios, como por el buen deseo que á 
lodos anima para este ensavb de los a í l é -
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l an íos del sifílo. \ i \ pais gnllego les debe
rá siempre esla consideiactui» y nosolios 
un agradeciniienlo sincero que les t r i 
bu hunos. 

Con el mayor gusto hacemos t a m b i é n 
especial mención de la j u n l ^ provincial 
de agricultura de Pontevedra, que por me
dio de una circular di r ig ida á los a g r i -
cullores é industriales de dicha provincia 
les recomienda la concurrencia á nuestra 
esposicion. Una voz autorizada como la 
de esta j u n l a , que con tanto celo como 
inteligencia está dando pruebas del pro
tectorado de su ins t i tuc ión , nos hace con
cebir esperanzas fundadas del grande in
flujo que ha de egercer y por consiguien
te del impulso que á él d e b e r á la esposi
c ion . De este modo cumple la j u n l a con 
dos objetos á la vez, cada cual mas l a u 
dable, promoviendo el in te rés ag r í co la é 
industr ial y dando preponderancia al 
concurso de sus productos. T a m b i é n es 
por tanto digna de la grat i tud del pais y 
de la nuestra. 

iNo lo es menos tampoco, y nos com
placemos mucho en publicar , la coope
rac ión que dispensa á este concurso el 
Sr. (iobernador de la provincia de la Co-
r u ñ a . Esta autoridad comprendiendo el 
beneficio que puede resultar al pais de la 
mayor concurrencia de sus productos á 
la esposicion, no solo se ha valido de sus 
dicaces escilaciones, sino que ademas ha 
creado en la Capital una comisión con 
el especial encargo de promover aquella 
en su mauM' estension. Según nuestras 
noticias la componen personas de reco
nocida i lus t rac ión , que unida á su buen 
deseo é in te rés por los progresos mate
riales de Galicia, c o r r e s p o n d e r á d igna
mente á su objeto. Asi consideramos noso
tros (|ue se puede dar un impulso mas 
uniforme á los trabajos de la esposicion 
con esta clase de subcomisiones en las 
cuatro provincias, puestas de acuerdo con 
la comisión central de Santiago, que tam
bién se ha dividido en secciones p r o v i n 
ciales como diremos d e s p u é s . 

La lÍAcma. d ipu tac ión provincial de 
la Coi uña , tomando una iniciat iva digna 
del ma\or elogio y deseando formar par
te con las autoridades que tanto apoyo 
dispensan á nuestra esposicion, ha acor
dado una subvenc ión de 2500 reales so
bre los fondos d e la provincia para acu
dir á los gustos de aquella. Lste acto de 
protección a la agricul tura y á la indus-
Iria es el mas relavante tr ibuto que pue-
den pagar al pais los dignos individuos 
de esta corporac ión provincia l ; por que 
el mejor destino de los fondos púb l i cos 
es aquel que redunda en fomento de sus 
productores. A l consignar este rasgo be
néfico de la Éxci i ia . d ipu tac ión tenemos 
que apreciar de nuevo la gest ión y el 
buen deseo del Sr. Gobernador, su pre
sidente; celosa esta autoridad por el 
ina \or progreso de la esposicion hubiera 
(juerido elevar a mayor cifra el donativo, 
que no fué conciliable por otras ob l iga
ciones apremiantes de la provincia . Si 
esla conducta es secundada, como tene
mos motivos para creer, todo nos hace 
esperar que la esposicion sat isfará c u m 
plidamente su objeto. 

La prensa gallega, á quien saluda
mos con la mayor sinceridad, ha corres
pondido dignamente al anuncio de la es
posicion, con su publicidad y con su e f i 
caz r e c o m e n d a c i ó n . T r á t a s e de u n a ^ r i -
mcra campaña, como dec í amos en el 
prospecto, para el fomento de la agricul
tura y de la industria de nuestro pais, y 
la hallamos dispuesta para ella como 
cumple á hijos de este suelo, tan sus
ceptible de mejoras y de otra prosperi
dad que la que disfruta. Agrupados en 
esta senda los buenos gallegos, cual 
nuestros apreciables colegas lo hacen en 
esla ocas ión , muy pronto los resultados 
h a r í a n palpable la magnitud de las ven-
lajas que podía producir á Galicia el es
pír i tu de asociación en todos conceptos; 
porque sin él siempre a p a r e c e r á n inefica
ces los esfuerzos individuales. Digna es 
pues de la grati tud del l l t r e . A y u n t a 
miento de Santiago, de la Sociedad Eco
nómica y de la nuestra, la benevolen
cia con que han dado publicidad al p ro
grama de la esposicion nuestros herma
nos en la prensa E l Fomento de Galicia, 

E l Pais, eLiUiño , y el F a r o de Vfyo, 
Contamos con su apoyo todav ía para l l e 
var á t é rmino el pensamiento iniciado, 
como un servicio al pais, muy propio de 
su legí t imo espí r i tu de provincialismo. 

Cumplido este primer deber de agra
decimiento con las autoridades y corpo
raciones que mas inmediatamente han 
correspondido al propósi to de este cer
tamen púb l i co , reservamos para los n ú -
neros sucesivos la aprec iac ión de la aco
gida que ha merecido en los agi icullo! es, 
artistas, fabricanles y d e m á s personas 
interesadas por el bien del pa í s , con 
quienes hemos tenido ocasión de enten
dernos direclamente. A lodos anima un 
mismo deseo por la preponderancia de 
Galicia y por el fomento de los ramos de 
su riqueza p ú b l i c a : reconocen con noso
tros que las condiciones locales de estos 
ramos no tienen la p rogres ión ni los ade
lantos que en otros países los hace mas 
uti l i tarios, y convienen en la necesidad 
de impulsarlos á salir del estado precario 
en que se hallan en su m a y o r í a . Con tan 
buena disposición por pa r l é de perso
nas tan aulorizadas, no dudamos que 
los medios de poder ensayar fas me
joras encuentren fác i lmente adopc ión , 
y grande satisfacción seria para la So
ciedad económica de Santiago si pudie
se contr ibuir con la esposicion á auxi l iar 
las mejoras que son susceptibles de i n 
troducir en la agr icul tura , la hidustria 
y ' l a s artes de nuestro pais. 

Con este propósi to es evocado el 
concurso públ ico de los producios de 
Galicia: en él deben interesarse todos los 
buenos hijos de este ter r i lor io porque á 
ledos conviene t ambién el disponerlo á 
recibir las mejoras que reclaman los ade
lantos del siglo. La p ropagac ión de las 
vías fé r reas tiene que cambiar necesaria
mente las condiciones de los países que 
recorre, y para estas variaciones hay que 
estar preparados á íin de que sea menos 
sensible la t r ans i c ión . El nuestro tiene 
propiedades muy á propósi to para pros
perar á beneficio de los descubrimientos 
modernos: pongamos pues algo de nues
tra parte los habitantes: u n á m o n o s ; des
pertemos el espirito de asociación que 
tan abundantes beneficios está produ
ciendo en el mundo y Galicia s a ld r á de 
su pos t rac ión . No nos hagamos ilusiones: 
la época actual no es para estacionarse, 
es para marchar al nivel de las circuns
tancias. 

Concluimos^ por hoy reproduciendo 
ín t eg ro y á cont inuac ión el programa pu
blicado para la esposicion p ú b l i c a , espre
sando á su final las secciones provincia
les en que acordó dividirse la comisión 
central para d i r ig i r mejor sus trabajos, 
de los cuales iremos t a m b i é n dando cuen
ta en los n ú m e r o s siguientes. 

El l l t r e . Ayuntamiento de Santiago 
de conformidad y á escitacion de la So
ciedad Económica acordó celebrar en los 
(lias 24, 23, 20 y 27 de Julio próes i -
mo una Esposicion pública de los objetos 
(pie son producto del suelo de Galicia, 
y de la industria y arles de este anti
guo Reino. Ansiando el Ayuntamiento 
solemnizar durante la festividad del glo
rioso pa t rón de España el nacimiento 
del i 'uiNCii 'E DK ASTURIAS c i e y ó que de 
ninguna manera podía dar una prueba 
mas adecuada de las a l a g ü e ñ a s espe
ranzas que á todos los españo les hizo 
concebir tan fausto acontecimiento, y 
de lo satisfactorio que ha sido al pue
blo de Santiago, que promoviendo un 
alarde púb l ico de los elementos de r i 
queza con que cuenta el pais, y pre
miando al mismo tiempo el trabajo, 
los conocimientos y habil idad de los ga
llegos que se afanan por aumentar los 
medios de prosperidad de su patr ia . 

Solo el bien del pais y la gloria de 
Galicia son los móvi les que impulsan 
al Ayuntamiento y Sociedad Económica 
de Santiago á proponer á lodos los pue
blos de las cuatro provincias este con
curso públ ico de productos naturales 
agr íco las é industriales: no dudan que 
su proyecto será por todos bien r ec ib i 
do y que las autoridades, los Sres. párro
cos y los particulares c o n t r i b u i r á n por 
su parle á que se lleve á cabo del 

mejor modo posible. Ambas corporacio
nes no perdonaran medio alguno para 
que la esposicion represente fieliñenle la 
riqueza de Galicia: para conseguirlo 
acordaron entre o l í a s cosas publicar con 
bastante an t ic ipac ión su pensamiento y 
los nombres de tos Sres. comisiunados 
para realizarlo, á quienes pueden d i r i -
gii;se desde luego ludos los que gusten 
presentar objetos en la espo-icioa p i 
diendo las esplicaciones que crean con
venientes. 

Sensible es que la escased de fondos 
de las dos corporaciones que han con
cebido esta idea no permita ofrecer ma
yor n ú m e r o de premios y de mas valor 
que los marcados en el p r o g r á m a , pero 
interesados en este alarde públ ico los 
sentimientos de decoro y patriotismo, 
hias 'poderosos (pie los de i n t e r é s , con
fian que cada uno por su parle con t r i 
bu i rá como pueda a «pie se r eúna en 
la esposicion una buena muestra de las 
riquezas naluralcs de las cuatro p io -
vincias de Galicia, de la laboriosidad 
de sus habilanles y de su disposición 
para las artes \ la industr ia . Todo pue
de figurar dignamente en la esposiuon, 
los mn.erales de hierro y las arcillas 
ocuparan un buen lugar al lado de las 
galenas a r g e n t í f e r a s , de las arenas au
ríferas y de los marmoles: los hermo
sos arbustos alternaran con la mas h u 
milde planta ú t i l : la estopa y el lienzo 
fino, las lonas y los paños ; las lejas 
ordinarias y las vagillas de loza, los 
toscos instrumentos de agricul tura con 
los esactos y bien acabados de geode
sia; los muebles de mas lujo y los uten
silios mas comunes y de menos valor, 
todo cabe y lodo debe presentarse en 
este concurso púb l i co ; cada objeto puede 
ser digno de premio en su clase, aten
didas la perfección del trabajo ó su 
ut i l idad y baratura. 

Conocido el pensamiento del l l t r e . 
Ayuntamiento y de la Sociedad E c o n ó 
mica de Santiago, a los habitantes de 
Galicia toca que se realice de una ma
nera beneficiosa para el pais. 

La comisión misla del l l t r e . A y u n 
tamiento y Sociedad Económica encar
gada de disponer todo lo necesario para 
el concurso públ ico se compone de los 
Sres. siguientes: 

Don Narciso Zepedano, presidente: 
D. Joaquín Caballero, vice-presidente: 
D. Uamon Aiias Ouiroga: Don Jasé Uo-
driguez Losada; Don Vicente Várela 
Luaces: Don Luis de la Hiva: Don 
Vicente Mart ínez de la Hiva: Don Ma 
nuel Pérez S a e ú z : Don Francisco Sobri 
no: Don Antonio Casares, secretario: D. 
Joaqu ín de A n d r é s Uodriguez, vice-se-
cretario. 

PROGRAMA 

DE L A ESPOSICION AGRICOLA É I N D U S T R I A L 

DEL A M T G Ü O RELNO DE G A L I C I A . 

1 . ° Se verif icará en Santiago una 
esposicion de productos ag r í co la s é i n 
dustriales de Galicia en los d ías 2 í , 
25, 20 y 27 de Julio p róes imo . 

2 . ° Serán objeto de la esposicion: 
1 . ° Los ganados de todas clases, 

los finios, legunibies, semillas, raices y 
plantas que se usen para alimento del 
hombre y de los ganados, ó tengan a p l i 
cación á las artes ó á la industria: los 
á rbo le s , arbustos y plantas de adorno 
v recreo, y las que se usen en la med i 
cina. 

2 . ° Los vinos, vinagres, cervezas, 
aguardientes y aceites; las harinas, fe 
culas, pastas y fruías secas; las leches, 
mantecas, quesos, grasas, sebos y ceras; 
las conservas y carnes saladas." 

3 . " Las herramientas, m á q u i n a s y 
aparatos que se usen en la ag r i cu l tu 
ra y en la industria, y que es tén fa
bricadas en el pais. 

4 . ü Los productos de las manufac
turas de Galicia, como legidos de lana, 
l ino, a lgodón y seda; los curtidos, ó b 
lelos de vidr io , loza y barro; de hierro 
fundición, e s laño , bronce y otros me
tales. 

5. ° Las diversas suslancias natura
les y preparadas (pie tienen apl icac ión 
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a las arles, como monas metá l icas , t i e r 
ras, carbones, etc. 

3 .° Se d i s t r ibu i rán premios á los 
dueños de los objetos presentados cuyo 
méri to se calificará por una comisión 
nombrada de anlemano. 

í .0 Los ganados que han de a d m i 
tirse en la esj o ic ion, han de ser c r i a 
dos ea Galicia, y para acreditarlo t rae
rán sus dueños un cerl i l icado de la 
auto idad local que compruebe aquella 
circunstancia. El c c i c u r s ó de los gana
dos tendrá solo lugar el 2.5 do Jul io . 

5.° Todos los d e m á s objetos que de 
ben de concurrir á la esposicion, han 
de ser naturales de Galicia ó fabricados 
en cualquiera de las cuatro provincias 
que la componen. 

P i l E J l l O S m M DE A D J U D I C A R S E . 
G A N A D O S 

Se ad jud icará un premio de una 
onza de oro al que pie ente 
la mejor parcj i de bueyes na
cidos y cebados en el pais. . . 

Otro i d . de doscientos cuarenta rea
les al dueño de la mejo:- yiinta 
de bueyes de labo-. . . . 

Otro i d . d e doscientos reales al de 
la mejor vaca lechera . . . . 

Otro i d . de trescientos reales al del 
mejor toro manso de 4 ó 0 
años que es té ejerciendo la 
monta. . . . . . . . . 

Otro i d , de doscientos reales al 
de la mejor muía ó macho. . 

Otro i d . de ciento veinte reales al 
que presente el mejor nuilelo 
ó muleta de dos a ñ o s . . . . 

Otro i d . de dos cientos reales al 
de la mejor yegua con cria, 
y de mas de siete cuartas de 
alzada. 

Olro i d . de trescientos reales al due-
ño del mejor caballo, cuya a l 
zada sea lo menos do siete 
cuartas y dos pulgadas. . . 

Otro i d . de doscientos cuarenta rs. 
al del mejor pollino padre. 

Olro i d . de ciento veinte reales al 
del mejor cerdo 

Cuatro premios de treinta reales 
cada uno á los que presenten 
las mejores ovejas, carneros, 
cabras y machos cabrios. . 

Cuatro i d . de treinta reales cada 
uno, á los (pie presenten las 
mejores aves caserai', como ga
llinas, pavos, patos y pulo-
mas. . . , . . . . 

210 

200 

300 

200 

120 

200 

300 

2 i 0 

120 

120 

120 

Productos agrícolas. 

Se ad jud icarán seis p-emios de c i n 
cuenta reales cada uno á las me 
jores muestras de cereales c u l 
tivadas en el pais, como t r igo, 
maíz , centeno, panizo, ceba
da, avena, ele 300 

Seis i d . de (uarenta reales cada uno 
á las mejores muestras de l e 
gumbres cogidas en Galicia; 
como habas, garbanzos, g u i 
santes, judias, ele 240 

Cuatro i d . de treinta reales cada 
uno á las mejores colecnoncs 
de t u b é r c u l o s ' y raices a i i nen -
licias, como patatas, chir ivlas , 
remolachas, zanahorias, cebo
llas, etc. . . . . . . . 1 2 0 

Dos i d . de Ireinla reales cada mío 
á las mejores muestras de hor
talizas, (orno repollos, lechu
gas, collillores. ele 00 

Seis i d . de treinta reales cada uno 
á las mejores muestras de fru
tas frescas cogidas en el pais, 
bien sean de la e s t ac ión , o 
bien se haya adelantado ó 
atrasado su cosecha por medios 
arl i l iciales. . . . , . 1 8 0 

Indaslm agrícola. 

Se ad jud ica rán dos premios do 
cuarenta reales cada uno á las 
mejores muestras de quesos de 
Galicia. . . . . . , . gQ 

Dos i d . de treinta reales cada uno 
á las mejores muestras de man-
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loca de vaca, fresca, cocida ó 
salada 60 

Dos i d . de sesenta reales cada uno 
al que presente los mejores 
jamones 120 

Dos tú. de cuarenta reales á las 
mejores muestras de cecinas 
y carnes ahumadas. . . . 80 

Dos íd . de treinta reales cada uno 
á las mejores muestras de f é 
culas de trigo ó patalas y de 
pastas de fábr icas establecidas 
en ( í a l i c ia . 60 

Dos I d . de ochenta reales cada uno 
á los que presenten las mejores 
colecciones de conservas a i i -
menlicias y almibares. . . . 160 

Uno i d . de cuarenta reales á la me
jor muestra de lino gallego ras
tr i l lado 40 

Cualm i d . de sesenta reales cada 
uno á los mejores vinos y a l 
coholes del pais 240 

Industria fabril y artista. 

Se ad jud ica rán cuatro premios de 
ciento á ciento sesenta reales 
cada uno á los mejores artefac
tos de nuestras fabricas; com
p r é n d e s e en esta clase, los cur
tidos, los objetos de alfereria, 
fundición de cristal , v idr io , etc. 340 

Cuatro premios de ochenta reales 
cada uno á las mejores mues
tras de tejidos de lana, l ino, 
seda ó a lgodón de fábr icas de 
Galicia. 320 

Cuatro i d . de ochenta á ciento se
senta reales cada uno á los o b -
jelus mas notables por su e le
gancia y trabajo, hechos por 
artistas establecidos en Galicia: 
se comprenden en este art iculo 
toda clase de muebles, alhajas 
y utensilios de madera, piedra 
ó melal , . 480 

Se concede rán medallas de plata y 
el l i l u lo de socios de mér i to de la socie
dad económica de Santiago á los que pre
senten las mejores colecciones de arbus
tos y plantas de adorno ó medicinales, 
cultivadas en Galicia . 

La misma dis t inción se concede rá al 
que presente la mejor colecccion de m i 
nerales út i les de la provincia, y muestras 
de sus piedras de cons t rucc ión , arcillas 
y t ierras. 

Ademas de los premios indicados se 
esped i rán t a m b i é n certificados de accessit 
á los dueños de los objetos que los me
re/can por su calidad, hermosura ó ba 
ra tura . 

En la memoria que se pub l i ca rá de 
la esposicion, se m e n c i o n a r á n t a m b i é n 
los nombres de las personas premiadas, 
y de las que hayan presentado los obje
tos mas notables. 

DISPOSICIOXES G E N E R A L E S . 

1 . a Los objetos que han de remitirse 
á la esposicion deben estar en Santiago 
en los quince primeros d ías de Julio, á 
escepcion de los ganados. 

2 . a Todos los a r t í cu los que vengan 
con la l destino, no p a g a r á n derechos de 
in t roducc ión . 

IJ.a Los productos fabriles, ar t ís t icos 
ó ag r í co la s , v e n d r á n a c o m p a ñ a d o s de 
una nota que e s p í e s e su procedencia, su 
valor en venta y el nombre del esposilor. 

4 . ' Todi án los esposilores vender en 
la misma esposicion los objetos que pre
senten, pero no podrán eslraerse del l o -
( a l , hasta que termine el concurso. 

"»." Si el esposilor vendiese alguno de 
los ai l íenlos , p a g a r á entonces los dere
chos de í iUroducciun si es de los que pa
iran alguno. 

0.8 Las muestras de los objetos pre
sentados no pesa rán menos de dos libras 
ni mas de ocho, á no ser de los que por 
su naturaleza part icular deban presentar
se en piezas enteras, como jamones, pes
cados y carnes saladas ó curadas. 

7.5 En el ramo de legidos se admiten 
en ta esposicion piezas enteras ó retales 
que no sean menores de dos varas. 

8.* Los producios se colocarán sin 
dist inción de provincias y bajo la clasifi

cación de productos fabriles, producios 
a g r í c o l a s ; plantas enteras y materias 
primeras ó producios nalurales. 

1).' Todo esposilor tiene derecho de 
cuidar por si propio ó por un encargado 
los objetos que presente, y dar, si gusta, 
á los que visiten la esposicion las noticias 
que le pidan respecto a la calidad, y pre
cios de tales objetos; 

10. Una vez entregados los ar t ícu los 
la comisión encargada responde de su 
custodia y conse rvac ión y los devo lve rá 
á los espositores al terminarse el con
curso en el estado en que los hayan 
presentado, ó a b o n a r á su importe si se 
hubiesen destruido casualmente. 

1 1 . Se n o m b r a r á un jurado de per
sonas competentes para examinar los 
objetos presentados en la esposicion, y 
proponer los (pie sean dignos de premio 
por su calidad ó por su mér i to a r l í s l ico 
ó por cualquiera otra circunstancia no
table. 

Las secciones provinciales en que ha 
distribuido sus trabajos la comisión cen-
l i a l de esposicion, es tán compuestas de 
los vocales siguientes: 

Provincia de la C o r m a : D . Vicente 
M . de la i l i v a . - l ) . Manuel l'erez Saei íz . 
- I ) . Joaquín de A n d r é s Hodrignez. Pro-
vweia de Liif/o: D . Luis de la U i v a . - Ü . 
Vicente W e l a Luaces. Provincia de 
Orense: I ) . José Uodriguez Losada.-D. 
Uainon Arias Qniroga. Provincia de Pon 
tevetlra: I ) . Joaqu ín Caba l le ro . -D. Fran
cisco Sobr ino. 

Por la Sección do Esposicion: 
J ) . Goroslóla. 

m m DE NOTICIAS. 

A l anunciar nuestra publ icación por 
medio del prospecto, hemos espresado 
las condiciones de las noticias de que 
había de conslar-esta sección. Vinien
do el per iódico de una sociedad cuyo 
ins l i tu lo es la pro tecc ión de las arles 
y de la industria, y el fomento del 
comercio, no puede ir á olro objeto 
que á interesar la vida de estas fuentes 
de la riqueza pi ib l íca , por que de olro 
modo equiva ldr ía á salirse de su esfera. 
Las noticias de Galicia, nuestro q u e r i 
do pa í s , m e r e c e r á n la p red i lecc ión : con 
este propósito hemos procuiado y c o n 
tamos ya con algunas personas respeta
bles en los centros principales del t e r 
r i tor io, que nos auxi l ia rán en este 
trabajo, al cual procuraremos dar la 
mayor importancia y exactitud. Tam
bién se rán dignas ele nuestra a tención 
las noticias de otros pa í ses , que pue
dan interesar la facilidad del comercio, 
la agricultura y las arles de nuestras 
provincias. 

Alejados de la política y de lodo 
ín te res individual, cumpliremos la h o n 
rosa misión que recibirnos de la So
ciedad E c o n ó m i c a , dando á conocer el 
aspecto y tendencias de las cosechas 
de toda especie, las alternativas \\e sus, 
valores y las causas que puedan con
t r ibu i r á las subas ó bajas que vayan 
esperimenlando. E l ramo de ganado, 
será también de nuestro principal c u i 
dado: poco se publica de este in te 
resante a r t í cu lo productor, que esta 
llamado á ser el principal y el mas 
susceptible de elevarse á una condición 
lan próspera como beneficiosa para 
nuestro suelo, y á este propósi to no 
sotros no omitiremos nada de lo que 
pueda darle preponderancin. El movi
miento mercantil de esportacion é i m -
porlacion t endrá t ambién cabida en las 
columnas de esta secc ión , para que el 
comercia pueda apreciarlo. Los objetos 
de la industria, sus prodncciones y ade
lantos, formarán igualinenle parte de 
las materias que tratemos en este l u 
gar; asi como los progresos en las 

vías^ públ icas de comunicac ión , como 
base para la prosperidad de esle país . 

Nuestros ap rec í ab l e s corresponsa
les-colaboradores y las mas personas 
que, interesadas por las mejoras de Ga
licia, gusten dirigirse á nosotros, tienen 
en las precedentes l íneas la pauta de 
la conducta que nos proponemos seguir: 
con su eficaz cooperac ión llevaremos á 
buen t é rmino esta empresa lan útil 
como necesaria para esle vasto t e r r i 
torio. 

H é aqui ahora lo mas notable que 
bailamos para la publ icación de hoy. 

SANTIAGO. La cosecha de centeno y 
trigo de esta comarca presenta un aspec
to muy a l a g ü e ñ o : las condiciones de la 
estación se muestran bastante propicias 
para que continuando de esle modo po
damos prometernos una lan abundante 
como buena cosecha. La de patatas, aun
que un'poco mas atrasada, también olre-
ce ser de buenas coiidícíoues. La falla 
de esportacion de grano para fuera del 
p a í s no estimula la concurrencia á los 
mercarlos y á esta causa es debido que 
los precios es tén encalmados en el l imite 
que l íenen actualmente, apesar de las 
existencias que hay en Galicia y de las 
lendencias de la nueva cosecha. E l ga
nado vacuno, ha tenido un descenso luer-
te de algunos meses a c á : hablamos del 
ganado cebón para consumo y esporta
cion. Las ceses de peso medio de ÍOO a 
500 libras gallegas que antes se paga
ban por 1250 reales, se adquieren hoy 
por 1 0 0 0 reales, y las mayores de peso 
de 5 i i 0 á 625 libras gallegas que a n 
tes costaban 1 5 0 0 reales, se obtienen 
ahora por 1 2 5 0 . Enlramos en la es
tación de jioca salida para Madrid y otras 
provincias de Castilla, cual es la de 
los meses de calor y por esto consi
deramos que con t inúen sosleniendo los 
precios bajos hasta el p róx imo o toño . 
T a m b i é n d e p e n d e r á mucho de las es-
portaciones para el e s l í a n g e r o , que sí 
estas se reproducen lomarán mas es
t imación. Precios de frutos: T r igo de 
12 á 13 reales ferrado. Centeno de 7 
á 7 1|2 i d . : maíz de 8 l i 8 á 8 I j l i d i ; 
habichuela de 19 á 20 reales i d . : pata-
la de 16 á 17 reales quintal gallego: 
castaña de 9 á 10 reales ferrado. 

PADRÓN. NOS anuncian también de 
esle punto la buena disposición con que se 
p ré sen la la cosecha de cereales, y las 
fuertes existencias que hay de graneen el 
pa í s . Coincide allí igualmenle á pesar 
de esto la poca concurrencia al m e r 
cado, e sp l i cándonos así sus causas nues
tro apreciable corresponsal. « E s t a falla 
de concurso procede de la esperanza que 
los cosecheros aun tienen de obtener 
mejores precios que los del d ía ; pero nos 
varaos aprocsimando á la época en que 
la nueva cosecha puede defraudar esta 
esperanza, por que siguiendo el buen 
curso del aspecto que presenta y atendidas 
las noticias generales de oí ros países 
que hay en este sentido, ni la exporta
ción a n i m a r á , ni los precios l omarán e le
vación, habiendo de guardar el nivel 
con los de los d e m á s mercados de Espa
ñ a . ^ C o n s i d e r a que no sucede rá lo mismo 
con las legumbres, como av íchue la , pa
tatas etc. cuyo a r t í cu lo con la facilidad 
de las comunicaciones por medio del 
vapor adquiere diariamente mayor n ú m e r o 
de mercados, conserva por consignienle 
precios mas subidos y cree que se r án 
Sostenidos aunque la nueva cosecha sea 
en canlidad regular .—He a q u í los precios 
de los principales frutos que nos dá de 
esle p u n t o . — T i ¡ g o 12 1¡4 á 13 l | 4 r s . 
fer rado-Centeno 7 3|8 á 7 7|-8 - maíz 
8 l i 2 á 8 3)4 habichuela 19 l | í á 20 
I p i - p a t a l a s 16 1|2 á 17 l i 2 rs. q u i n -

VARIEDADES. 

Muy rvofaWe os el estado flore
ciente de puestra construcción naval. 
Casi no hay puerto alguno por poco 
importante que sea en él que no 
veamos con satisfacción la actividad 
de nuestro comercio marilimo que 
parece, recordarnos nuestras antiguas 
glorias. Si alguna provincia de Es
paña está llamada á representar un 
gran papel por su importancia marí
tima es sin duda Galicia. La eslen-
sion de su litoral desde la parle me
ridional de Galicia, desde Salvatierra, 
hasta la parle oriental de Asturias, 
basta Uivadeo innumerables puertos 
es hoy el taller, ó el arsenal de la 
verdadera riqueza de Galicia que 
crecerá bajo la protección y adelan
tos de sus industrias facil¡laiido la 
exporlacion de nueslro sobrante. 
Fclicilómosla al ver la animación de 
nuestros puertos, y auxiliémosla con 
nuestros trabajos, con nuestra d i 
rección. 

El periódico americano lilulado, 
Scientific american journal, cila un 
hecho curioso, poco conocido, aun
que no nuevo y susceptible de dar 
alguna luz acerca de la nal m aleza 
de los líquidos, ó imporlanle en su 
aplicación á las industrias y á la ma
quinaria. El agua es casi incompren
sible; es necesario se ejerza sobre 
ella una presión enorme para redu
cir su volumen en una proporción 
sumamente pequeña: sin embargo 
puede alojar entre los intersticios de 
sus moléculas un volumen bastante 
considerable de sustancias estrañas. 
Satúrese de azúcar un cierto volumen 
de agua á un calor moderado; una 
vez saturada viértase en un frasco 
dividido y nótese cxaclamenle la di
visión á que alcanza el nivel supe
rior del agua; añádanse 6 2 gramos 
( 1 5 drachmas y media aproximada-
menle) de sal de tártaro, 3 2 gramos 
(8 drach) de vitriolo verde, ó sulfa
to de hierro, 7 gramos ( 1 2 6 gr.) de 
nitrato de polasa, igual canlidad de 
sal ammoniacal, 3 gramos ( 5 4 gra
nos) de alumbre, 2 gramos de b ó 
rax ( 2 6 gr.) cuando todas estas sus
tancias estén disueltas se observa
rá que el volumen de la mezcla es 
exactamente igual al volumen del 
agua azucarada. Es seguramente 
muy curioso esle hecho que prueba 
losinlerslicios moleculares que el airo 
ocupa, y otras sustancias desaloja. 

E l Srío. de la Redacción, 
Yicenle M. de la Riva. 

tal gallego. 

\i\ Secretario de ta Redacción, 
Vicente ]f. de la IVica. 

Hmj vacuna procedenle de la 
genuina inglesa en la Drogueria nue
va calle del IVegunloiro núm. 17. 
Para mayor garantía de los consu-
midores cada paquete de dos cr is
tales que cuesta 10 reales lleva el 
sel¡6 de la subdelegacion. 

EDITOR RESPONSABLE, 

Vicente M . de la l i iva . 
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L a Comis ión mista del I l t r e . A y u n t a m i e n t o y de la Sociedad e c o n ó m i c a de Santiago encargada de 

disponer lodo lo necesario para el concurso p ú b l i c o que ha de efectuarse en los dias 2 4 , 2 5 , 2(> y 27 

de Ju l io p r ó x i m o , al publicar el programa de premios que se c i rcu ló en Marzo ú l t i m o , man i f e s tó lo sen

sible que le era no tener fondos bastantes para ofrecer mayor n ú m e r o de premios y de mas valor á los 

diversos obgetos que se presentasen al concurso. D e s p u é s de publicado el programa algunos buenos pa

tr ic ios y la Excma. D i p u t a c i ó n de la provincia de la C o r u ñ a , convencidos de la u t i l idad que puede r e p o r 

tar al pais la esposicion públ ica proyectada, han puesto á disposic ión del i lus t re Ayun tamien to y de la 

Sociedad e c o n ó m i c a algunos fondos para atender á los gastos del concurso, y aumentar el n ú m e r o de los 

premios ofrecidos, con el fin de est imular mas á los labradores y fabricantes de Galicia, y premiar sus afa

nes y esfuerzos en mejorar los productos de la agr icu l tu ra é indus t r ia . E n v i r t u d de esto a c o r d ó la C o m i 

s ión publicar las modificaciones hechas en su programa, que se refieren al n ú m e r o y valor de los premios 

que han de adjudicarse. 

Deseando al mismo tiempo la Comis ión que las bellas artes tengan su r e p r e s e n t a c i ó n en el concurso 

p ú b l i c o . a c o r d ó t a m b i é n admitir todos los objetos que á ellos pertenezcan, concediendo medallas de d i s t in 

c ión á los autores d é l o s que las merezcan, á j u i c io del ju rado de cal if icación. 

A consecuencia de estos acuerdos se publ ican las siguientes modificaciones y adiciones al programa: -

PREMIOS m HAN DE ADJUDICARSE. 
G A N A D O S . 

Rs. vn. 

Se ad jud ica rá u n premio de cuatrocientos reales al que presente la mejor pareja de bueyes, 

nacidos en el pais. . , , . * ^ 0 0 . 

O t ro idem de trescientos r s . al d u e ñ o de la mejor yun t a de bueyes de l a b o r . . , . . . . . 3 0 0 . 

O t r o idem de trescientos al de la mejor vaca lechera 3 0 0 . 

O t r o idem de cuatrocientos r s . al mejor toro manso de 4 ó 6 a ñ o s , que es té e j e r c i é n d o l a monta . 4 0 0 . 

O t ro idem de doscientos sesenta r s . al de la mejor m u í a ó macho 2 6 0 . 

O t ro idem de ciento sesenta rs. al que presente el mejor' muleto ó muleta de dos a ñ o s . . . . 1 6 0 . 

O t ro idem de doscientos sesenta r s . ' a l de la mejor yegua con cria, y de mas de siete cuartas 

de alzada. 2 6 0 . 

O t ro ideín de doscientos r s . á la mejor yegua sin cria de mas de siete cuartas de alzada. . . . 2 0 0 . 

Ot ro i d é m de cuatrocientos r s . al d u e ñ o del mejor caballo, cuya alzada sea lo menos de siete 

cuartas y dos pulgadas. . . . . . . . . . 400 . 



Dos premios de doscientos rs. cada uno al mejor potro y á la mejor potra de dos á cuatro años, 
nacidos en Galicia. ' 2 0 0 . 

Uno idem de doscientos cuarenta rs. al del mejor pollino padre 2 4 0 . 
Otro idem de ciento sesenta rs. al del mejor cerdo 1 6 0 . 
Otro idem de ciento veinte rs. á la mejor cerda de cria. . . 1 2 0 . 
Cuatro premios de cuarenta rs. cada uno á los que presenten las mejores ovejas, carneros, 

cabras y machos cabríos 1 6 0 . 
Cuatro idem de treinta rs. cada uno, á los que presenten las mejores aves caseras, como galli

nas, pavos, palos y palomas 1 2 0 . 

P R O D U C T O S AGRÍCOLAS. 

Se adjudicarán seis premios de cincuenta rs. cada uno á las mejores muestras de cereales 
cultivadas en el país, como trigo, maíz, centeno, panizo, cebada, avena, etc 300. 

Seis idem de cuarenta rs. cada uno á las mejores muestras de legumbres cogidas en Galicia, 
como liabas, garbanzos, guisantes, judías, etc 240. 

Cuatro idem de treinta rs. cada uno á las mejores colecciones de tubérculos y raices alimenticias, 
como patatas, chirivias, remolachas, zanahorias, cebollas, etc » 12Q. 

Dos idem de treinta rs. cada uno á las mejores muestras de hortalizas, como repollos, lechugas, 
colliflores, etc I , . 60. 

Seis idem de treinta rs. cada uno á las mejores muestras de frutas frescas, cogidas en el pais, 
bien sean de la estación ó bien se haya adelantado ó atrasado su cosecha por medios artificiales. 180. 

I N D U S T R I A AGRICOLA» 

Se adjudicarán seis premios de cuarenta rs. cada uno alas mejores muestras de quesos de Galicia. 240. 
Seis idem de treinta rs. cada uno á las mejores muestras de manteca de vaca, fresca, cocida 

ó salada , 180. 
Dos idem de sesenta rs. cada uno á los que presenten los mejores jamones 120. 
Otros dos de cuarenta rs. á los que mas se aproximen á los anteriores 80. 
Dos idem de cuarenta rs. á las mejores muestras de cecinas y carnes ahumadas 80. 
Dos idem de treinta rs. cada uno á las mejores muestras de féculas de trigo ó patatas, y de 

pastas de fábricas establecidas en Galicia 60. 
Dos idem de ochenta rs. cada uno á los que presenten las mejores colecciones de conservas 

alimenticias y almibares 160. 
Cuatro ídem de cuarenta rs. cada uno á los que mas se aproximen á los anteriores 160. 
Seis idem de cuarenta rs. á las mejores muestras de lino gallego, rastrillado 240. 
Seis idem de sesenta rs. cada uno á los mejores vinos y alcoholes del pais 360. 
Seis idem de treinta rs. á las mejores muestras de mieles y ceras 180. 



I N D U S T R I A F A B R I L Y A R T I S T I C A . 

Se adjudicarán ocho premios de ochenta á doscientos rs. cada uno á los mejores artefactos de 
nuestras fábricas: compréndense en esta clase los curtidos, los objetos de alfareria, fundición, 
cristal, vidrio, etc 1,000 

Ocho premios de cuarenta á ochenta rs. cada uno á las mejores muestras de tejidos de lana, lino, 
seda ó algodón de fábricas de Galicia 500. 

Cuatro idem de ochenta á ciento sesenta rs. cada uno á los obgetos mas notables por su elegan
cia y trabajo, hechos por artistas establecidos en Galicia: se comprenden en este articulo toda 
clase de muebles, alhajas y utensilios de madera, piedra ó metal 480. 

Se concederán medallas de plata y el título de socios de mérito de la Sociedad económica de Santiago 
á los que presenten las mejores colecciones de arbustos y plantas de adorno ó medicinales cultivadas en 
Galicia. 

La misma distinción se concederá al que presente la mejor colección de minerales útiles de la provincia 
y muestras de sus piedras de construcción, arcillas y tierras. 

Ademas de los premios indicados se concederán medallas, y se espedirán también certificados de acesit 
á los dueños de los objetos que los merezcan por su calidad, hermosura ó baratura. 

En la memoria que se publicará de la esposicion se mencionarán también los nombres de las personas 
premiadas, y de las que hayan presentado los objetos mas notables. 

mmmm Mmwm* 

Se concederán medallas de plata á los que presenten objetos de pintura, escultura y arquitectura que, 
á juicio del jurado merezcan esta distinción. 

GKSÍXXCIÓO 2c e pe Sano, 
PRESIDENTE, SECRETARIO. 

Imp. de Jacobo Souto é Hijo, 




